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1.- INTRODUCCIÓN. 

La actuación propuesta en el documento de Modificación Puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana (PGOU) de Bonrepòs i Mirambell que afecta al del Sector "Antiguo 
Parque Militar" consiste en la recalificación (cambio de usos) del área ocupada por las 
instalaciones del antiguo acuartelamiento denominado “Parque y Talleres de la III Región 
Militar”. Según lo especificado en el PGOU vigente, los terrenos afectados poseen la 
clasificación de Suelo Urbano, mientras que su calificación es en la actualidad 
mayoritariamente dotacional (servicios públicos y administrativos militar - parque de 
automóviles en zona militar), aunque también hay parcelas (de menor extensión) con otro 
tipo de uso (industrial y residencial).  

 La Modificación Puntual del PGOU se promueve por iniciativa del Ayuntamiento 
de Bonrepòs i Mirambell, y se ha redactado conforme a lo dispuesto en la Ley 16/2.005, 
de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (LUV) y el decreto 
67/2.006, de 12 de mayo del Consell, Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística (ROGTU).  

El planeamiento municipal de Bonrepòs i Mirambell está definido por el PGOU 
aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia el 11 de 
marzo de 1.999, publicándose en el BOP nº 127 del 31 de marzo de ese mismo año. 

 

1.1.- Procedencia y oportunidad de la propuesta de modificación puntual del PGOU. 

Hace ya más de una década el Ministerio de Defensa abandonó las instalaciones 
militares de Bonrepòs i Mirambell. Actualmente se encuentra en un avanzado estado de 
deterioro, ya que no se han realizado labores de mantenimiento, con el consecuente 
deterioro tanto de las áreas construidas como de los espacios abiertos. 

Una vez que estos terrenos dejaron de tener una utilización militar, las familias de 
los antiguos propietarios reclamaron la reversión de la titularidad. Después de llevar a 
trámite la petición de devolución de las mismas, el Tribunal Supremo, con una sentencia 
ya firme, obligó en el año 2.003 al Ministerio de Defensa a devolver a sus antiguos 
dueños, los terrenos del Antiguo Parque Militar.  

Esta sentencia, y el estado de abandono de las antiguas instalaciones militares, 
han motivado al Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell a promover la recalificación que 
permita el desarrollo urbanístico del ámbito. La propuesta afecta a la manzana completa 
en la que se sitúa el antiguo cuartel, comprendida por la carretera CV-3003 (antigua N-
340), la calle Gabriel Esteve, la avenida de la Marina, y el vial de servicio del Barranco del 
Carraixet, a excepción de unas parcelas donde existen edificaciones con fachada a la 
carretera CV-3003 (con nº de policía 19, 21, 23 y 25), cuya situación urbanística es legal 
(el PGOU vigente las califica como suelo urbano residencial) 

La delimitación final de esta manzana de suelo urbano ocupa una superficie total 
de 77.026 m2, de los que 55.422 m2 pertenecen al Antiguo Parque Militar, lo que supone 
el 72% del total de la manzana, y aproximadamente el 20% respecto del suelo urbano del 
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municipio. El PGOU vigente califica los terrenos ocupados por estas instalaciones como 
dotacional administrativo (uso militar). El resto de la manzana afectada por la tramitación 
del documento de planeamiento corresponde a pequeñas parcelas con usos industriales 
y residenciales. 

 Además, se incluye en la Modificación Puntual una parcela de suelo urbano 
situada en el casco antiguo de la localidad, denominada la "Casa del Coronel". Se trata 
de una finca de 318 m2 situada en la esquina de las calles Mayor y Mariano Benlliure de 
Bonrepós i Mirambell. Actualmente está calificada como suelo de equipamiento público 
socio-cultural, y con la tramitación de la propuesta de recalificación, pasará a ser de uso 
residencial con la tipología de Casco Antiguo (CA, con 3 alturas). Es decir, tendrá la 
misma calificación, tipología y número de plantas que todas las parcelas de la misma 
manzana donde se ubica, y también de las manzanas colindantes. De esta forma se 
resolverán los problemas de las medianeras vistas de las fincas colindantes. 

 Por tanto, se define un único sector cuya recalificación se propone, denominado 
"Antiguo Parque Militar", y que tiene una forma discontinua, formado por la finca de la 
"Casa del Coronel" y por la manzana situada junto a la carretera CV-3003 y al Barranco 
del Carraixet. 

  

1.2.- Estudio de alternativas y justificación de la solución elegida 

 El PGOU vigente no establece directrices definitorias de la estrategia de evolución 
urbana y de la ocupación del territorio para el Sector "Antiguo Parque Militar". Es decir, no 
contemplaba la situación en la que el Ministerio de Defensa no utilizara el equipamiento 
militar y, por tanto, no había definido un posible cambio de usos de sus terrenos. 

En el año 2.008 el Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell encarga un Estudio de 
Viabilidad que analice las diferentes posibilidades de uso para el sector de suelo que 
comprende los terrenos del antiguo acuartelamiento. El informe concluye que "una vez 
analizados los principales factores socioeconómicos y ambientales que pueden repercutir 
en el término municipal y en este sector de suelo, la calificación más conveniente es el 
uso terciario con la promoción de un complejo dividido en varios centros y rodeados por 
un cinturón verde, de manera que se mantengan los espacios abiertos como forma de 
integración y realce paisajístico de acuerdo a alguno de los objetivos del planeamiento 
urbanístico". 

 Finalmente, de las propuestas analizadas, la que adquiere un mayor peso ante el 
estudio efectuado es la de conceder al suelo de la manzana donde se ubica el antiguo 
cuartel militar un uso predominantemente terciario. Sin embargo, se va a reservar en esta 
manzana una parcela de suelo residencial con el propósito de resolver los problemas de 
las medianeras existentes que pertenecen a edificaciones con fachada a la carretera CV-
3003 (nº de policía 19, 21, 23 y 25 calificadas en el PGOU vigente como suelo urbano 
residencial con tipología de Ensanche). También la finca denominada "Casa del Coronel", 
se recalificará a uso residencial, con la misma calificación, tipología y número de plantas 
que todas las parcelas de la misma manzana donde se ubica, y también de las manzanas 
colindantes, para completar la manzana con una misma tipología y resolver los 
problemas de las medianeras vistas de las fincas colindantes.  
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1.3.- Alteraciones en la demanda de recursos hídricos. 

 En síntesis, la Modificación Puntual del PGOU de Bonrepós que afecta al Sector 
"Antiguo Parque Militar" tiene como objeto cambiar el uso (recalificación) de un ámbito del 
municipio que actualmente ya es suelo urbano. Se ha explicado la necesidad de esta 
actuación, y también se ha justificado la elección del nuevo uso del suelo (terciario, 
aunque también se reserva una parte residencial). 

 El documento de planeamiento está acompañado por una serie de estudios que 
justifican la viabilidad de la propuesta (integración paisajística, de tráfico, etc.). Uno de los 
estudios indispensables para el planteamiento final de esta Modificación Puntual es este 
ESTUDIO SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS.  

 La finalidad principal de este estudio es evaluar si hay incremento de la demanda 
de recursos hídricos generada por la actuación. Para hacer esta evaluación, se va 
comparar el volumen anual de recursos hídricos que serían necesarios en el ámbito del 
Sector "Antiguo Cuartel Militar" en las dos situaciones: 

• Estado actual (PGOU vigente). 

• Cambio de usos propuesto en la Modificación Puntual. 

 

2.- EDIFICABILIDAD TOTAL DEL SECTOR SEGÚN EL PGOU VIGENTE. 

 El planeamiento municipal, aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo de 
Valencia en 1.999, divide el suelo urbano en distintas zonas de ordenación (artículo 
4.2.1.1 de las NN.UU), que son: 

- Casco antiguo: corresponde con el área ocupada por el pueblo hasta los años 
50. Se caracteriza por una tipología de edificación formada por edificios de 
viviendas en línea, de dos plantas, formado por manzanas densas. 

- Zona de ensanche: formada por las edificaciones realizadas mayoritariamente 
a partir de los años 60 y que constituyen un anillo casi completo, alrededor del 
casco antiguo. 

- Zona de unifamiliares adosadas: se prevé la ocupación mediante edificios de 
tres plantas, de forma que desempeñe el papel de zona intermedia entre los 
edificios en altura de la zona de ensanche y el suelo agrícola de la huerta. 

- Zona de industria compatible: constituida por edificios destinados a almacén o 
industria no molesta. Se localizan en la periferia del casco urbano. 

- Zona de industria en polígono: constituida por la zona consolidada del actual 
polígono industrial, que queda claramente separado del suelo destinado a uso 
residencial, mediante una franja de zona verde. 
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Considerando la ordenación establecida en el planeamiento del término municipal, 
el área del antiguo acuartelamiento militar se localiza entre la zona de industria en 
polígono, una zona de ensanche y algunos edificios de oficinas, el espacio seminatural 
del Barranco del Carraixet, y la antigua carretera de Barcelona (CV-3003).  

Se analizan a continuación las determinaciones más relevantes del vigente PGOU 
de Bonrepòs i Mirambell con incidencia directa en los terrenos del Sector "Antiguo Parque 
Militar". Todo el ámbito afectado se clasifica en la actualidad como suelo urbano. Según 
la ordenación pormenorizada del Plan General, en el entorno de la manzana ocupada por 
el antiguo “Parque y Taller de la III Región Militar”, conviven las siguientes zonificaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANTIGUO ACUARTELAMIENTO MILITAR 

Superficie afectada: 55.422 m2, que se corresponde con el área encerrada por la tapia 
de las antiguas instalaciones militares.  

Edificabilidad máxima con condiciones del PGOU: La ocupación de las instalaciones 
del viejo cuartel (edificios, naves, etc.) se ha estimado en una superficie en planta de 
unos 21.600 m2. Muchos de las edificaciones tienen una sola planta, pero otros (como el 
antiguo edificio administrativo) tenía hasta 3 alturas. En la actualidad es muy difícil saber 
con exactitud la edificabilidad de cada edificio, porque muchos están en ruinas. Por tanto, 
se estima que la edificabilidad consumida en esta parcela se está entre los 40.000 - 
50.000 m2t. Sin embargo, esa sería la cifra de lo construido, pero la edificabilidad máxima 
posible con las condiciones del PGOU vigente es diferente, pues permite hasta 12 m de 

INDUSTRIAL EN 
POLÍGONO 

INDUSTRIA 
COMPATIBLE 

ENSANCHE  
USO RESIDENCIAL  

DOTACIONAL 
ADMINISTRATIVO 
USO MILITAR USO SIN DEFINIR - 

IND. COMPATIBLE 
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altura y una edificabilidad neta de 1,5 m2t/m2s, que aplicada a la parcela de 55.422 m2 
proporciona un máximo de 83.133 m2t. 

Clasificación: Suelo Urbano. 

Calificación: Dotación Pública. 

Zonificación: Servicios públicos y administrativos "MILITAR" (parque de automóviles en 
zona militar). 

Usos: Administrativos (centros para la administración pública, congresos y exposiciones, 
servicios de seguridad pública y otros análogos), según lo establecido en el artículo 2.2.5 
de las Normas Urbanísticas (NN.UU.) del PGOU. 
 

FINCA de la "CASA DEL CORONEL" 

Superficie afectada: 318 m2. Se trata de una parcela con forma cuadrada de lados 17,7 
m x 18,1 m. 

Edificabilidad máxima con condiciones del PGOU: Las condiciones de edificación del 
PGOU para las parcelas dotacionales establecen que en las áreas urbanas y 
edificaciones entre medianeras, se regirán por las condiciones establecidas para la zona 
edificable inmediata, a efectos de fijación de las condiciones volumétricas y de 
aprovechamiento de las parcelas. Los edificios con los que tiene medianera tienen la 
tipología de Casco Urbano (ocupación 100% de la parcela) y se permiten hasta 3 alturas. 
Por tanto, la edificabilidad se estima en 955,3 m2t. 

Clasificación: Suelo Urbano. 

Calificación: Dotación Pública. 

Zonificación: SC - Socio cultural. 

Usos: Comprende los locales y edificios destinados a actividades culturales y de relación 
social (casas de cultura, bibliotecas, centros sociales, etc.). 
 

SUELO URBANO ENSANCHE. 

Superficie afectada: 1.378 m2. Se trata de una parcela con forma rectangular de 42,10 
m de fachada y 32,75 m de profundidad. 

Edificabilidad máxima con condiciones del PGOU: Las plantas edificables vienen 
grafiadas en el plano 2.3 del Plan General (Ordenación Detallada). En el ámbito afectado, 
es de 4 plantas (PBaja + 3), con 13 m de altura de cornisa.Considerando ocupación en 
planta baja del 100%, profundidad edificable máxima de 20 m en el resto de plantas, y 
ático retranqueado 3 m se ha estimado una edificabilidad total de 4.618,2 m2t. 

Clasificación: Suelo Urbano. 

Calificación: Residencial plurifamiliar. 
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Zonificación: ENS - Ensanche. 

Condiciones de uso: El uso principal es residencial, y los usos permitidos son los 
establecidos en el artículo 4.2.3.4 de las NN.UU. del PGOU. 

Condiciones de edificabilidad: Están establecidos en el artículo 4.2.3.1 de las NN.UU.:  
 

SUELO URBANO DE INDUSTRIA COMPATIBLE. 

Superficie afectada: 748 m2, que corresponde a la parcela del viejo lavadero, que hace 
esquina entre la antigua carretera de Barcelona (CV-3003) y la calle Gabriel Esteve. Por 
otro lado, los plano nº 1.2 (Ordenación Estructural) y 2.3. (Ordenación Detallada) del 
PGOU vigente no tienen asignado un uso concreto a los terrenos situados entre el 
vallado del acuartelamiento militar y la avenida de la Marina (al oeste de la manzana). No 
existe ninguna aclaración al respecto, pero se interpreta que esta incidencia está 
motivada por un error en la delineación de los planos, ya que falta la trama. Esta bolsa de 
suelo, de 11.403 m2 de extensión, se entiende que pertenece al mismo ámbito de Suelo 
Urbano que se describe en este apartado. Por tanto, la superficie final ascendería a 
12.151 m2. 

Edificabilidad máxima con condiciones del PGOU: Altura de edificación 3 plantas, y 
profundidad edificable toda la parcela. Por consiguiente, con una ocupación del 100% y 3 
alturas se ha estimado una edificabilidad total de 36.453 m2t. 

Clasificación: Suelo Urbano. 

Calificación: IC - Industria Compatible. 

Usos: El uso principal es el de almacenes y servicios en planta baja, con las condiciones 
establecidas en el artículo 3.3.8 (Condiciones de Uso Industrial) de las NN.UU. También 
se permiten talleres y artesanías en planta baja, con las condiciones establecidas en el 
citado artículo 3.3.8. Otros usos permitidos o compatibles son los establecidos en el 
segundo apartado del artículo 4.2.5.3 de las NN.UU. del PGOU. No podrán instalarse 
industrias Nocivas, Insalubres o Peligrosas.  

Condiciones de edificabilidad: Están establecidos en el artículo 4.2.5.1 de las NN.UU.:  
 

SUELO URBANO INDUSTRIAL EN POLÍGONO. 

Superficie afectada: 4.656 m2. 

Edificabilidad máxima con condiciones del PGOU: Cada parcela podrá ser ocupada 
por la edificación en un 80% del total de la superficie, y la altura edificable máxima es de 
12 m. Considerando ocupación del 80% y 3 alturas se ha estimado una edificabilidad total 
de 13.968 m2t. 

Clasificación: Suelo Urbano. 

Calificación: IP - Industrial en Polígono. 
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Usos: El uso principal es el de almacenes, servicios e industrias, y los usos permitidos o 
compatibles son los establecidos en el artículo 4.2.6.3 de las NN.UU. del PGOU. 

Condiciones de volumen: Están establecidos en el artículo 4.2.6.1 de las NN.UU.:  
 
 

Por tanto, el ámbito definido como Sector "Antiguo Parque Militar" está clasificado 
en la actualidad como suelo urbano, y las condiciones de edificación definidas en las 
Normativas Urbanísticas del PGOU vigente le permiten llegar a materializar las siguientes 
edificabilidades (organizadas por usos): 

- Edificabilidad en parcelas Dotacionales: 83.133 + 955,3 = 84.088,3 m2t 

- Edificabilidad Residencial: 4.618,2 m2t      

- Edificabilidad Industrial: 36.453 + 13.968 = 50.421 m2t 
 

EDIFICABILIDAD TOTAL: 139.127,5 m2t 
 
 

3.- EDIFICABILIDAD DEL SECTOR TRAS LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

El objeto fundamental de la Modificación Puntual es el de asignar una nueva 
calificación urbanística (cambio de usos) al ámbito del Sector "Antiguo Parque Militar", 
que ya se clasifica como SUELO URBANO en el PGOU vigente. La nueva ordenación 
estructural propuesta determina un Índice de Edificabilidad Bruta del sector de 1 m2t/m2s, 
que aplicado a los 66.356,01 m2s de Superficie Computable del Sector (se descuenta una 
reserva viaria para futuro Corredor Comarcal), resulta una nueva edificabilidad máxima 
de 66.356,01 m2t. 

La calificación principal propuesta para el sector es TERCIARIA (0,75 m2t/m2s) 
que tendrá una edificabilidad máxima de 49.767,01 m2t. También se destina una parte de 
la edificabilidad total a uso RESIDENCIAL (0,25 m2t/m2s), que supone un total de 
16.589,00 m2t. La edificabilidad total residencial del sector se reparte entre dos parcelas.  

En la manzana del antiguo acuartelamiento solamente se va a reservar una 
parcela (de 3.483 m2 de superficie) de suelo de uso residencial (el resto será para uso 
terciario), con el propósito de resolver los problemas de las medianeras existentes que 
pertenecen a edificaciones con fachada a la carretera CV-3003 que cumplen con la 
ordenación vigente. Esta parcela recalificada a residencial tendrá la misma tipología 
(Ensanche) y el mismo número de alturas (4) que la zona contigua cuyas medianeras se 
pretenden ocultar. Toda la edificabilidad (15.633,68 m2t) de esta parcela residencial se 
destinará a viviendas de protección pública (se estiman 156 VPP). 

Además, la finca de la "Casa del Coronel" se recalifica a uso RESIDENCIAL con 
la tipología de Casco Antiguo (CA, con 3 alturas). Tendrá la misma calificación, tipología y 
número de plantas que todas las parcelas de la misma manzana donde se ubica, y 
también de las manzanas colindantes. La parcela tiene 318,44 m2 de superficie, sobre la 
que se podrán construir 955,32 m2t,  destinados a 8 viviendas de renta libre.  
 



 

ESTUDIO SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS                                             Pág. 10 

 

 Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Bonrepòs i Mirambell. 
Sector de Suelo "Antiguo Parque Militar" 

 

4.- CUANTIFICACIÓN DE DEMANDA SEGÚN LOS USOS DEL SUELO. 

Se expone a continuación la demanda de cada tipo de uso de suelo que interviene 
en este estudio: residencial, industrial, dotacional y terciario. 

 

4.1.- Consumo residencial. 

Existen diferentes tablas que determinan un consumo medio por cada habitante, y 
en algunos casos, está en función de factores como el nivel socioeconómico, tipo de 
vivienda, situación geográfica, etc. Estas tablas indican que el consumo medio para 
viviendas protegidas o de renta libre, en edificación abierta, en Bonrepòs i Mirambell, 
sería del entorno de los 250 litros/hab. y día. 

Sin embargo, en este trabajo se va a utilizar el dato publicado en 2.009 por la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, y que se recoge en el Documento Técnico de 
Referencia "Metodología y resultados de la estimación de demandas". Concluye que la 
demanda de abastecimiento a poblaciones es de 293 litros/hab. eq. y día, de los que 259 
litros/hab.eq. corresponden a consumo doméstico (el resto tiene otros fines, como el riego 
de zonas verdes o viales). 

Finalmente se decide redondear al alza el dato anterior, y se considera en este 
trabajo una demanda de agua para uso residencial de 300 litros/hab. eq. y día. 

 

4.2.- Consumo industrial. 

En primer lugar, se van a revisar los datos facilitados por la empresa Aguas de 
Valencia S.A. de los consumos de diversos polígonos industriales valencianos. Los datos 
facilitados están expresados en metros cúbicos por día y hectárea total de polígono, 
incluyendo en las mismas tanto el suelo privado como el dotacional público. 

DATOS DE CONSUMOS MEDIOS POR POLÍGONOS INDUSTRIALES 

NOMBRE m3/día y hectárea 

MEDITERRANEO 7,92 

EL OLIVERAL 8,44 

REFELBUÑOL 10,91 

FUENTE DEL JARRO 12,97 

CHESTE 16,63 

FACTORIA FORD + PARQUE INDUSTRIAL 22,95 

Media m3/día y hectárea 13,30 
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Para trasladar el dato medio obtenido a consumo medio anual, se consideran 300 
días laborables al año (se descuentan solamente los domingos y días festivos). Se 
obtiene de esta forma un consumo medio de 3.990 m3/hectárea y año. Finalmente, se 
redondea esta cifra a 4.000 m3/hectárea y año que, además, es el valor de consumo 
medio de los Polígonos Industriales estimado por la Confederación Hidrográfica del 
Júcar. 

 
 
4.3.- Consumo dotacional y terciario. 

No existen datos contrastados de consumos de agua en suelos dotacionales o 
terciarios. Además, en este caso concreto, se debe considerar que el uso actual del 
recinto del antiguo cuartel es el dotacional administrativo - uso militar, que puede albergar 
instalaciones de maquinaria, edificios de oficinas o barracones para un destacamento. 
Por otro lado, según se indica en la Modificación Puntual, no se fijan las ordenanzas ni el 
destino concreto de las parcelas de suelo terciario (comercial, oficinas, hotel, etc.). 
 

Finalmente, se estima que unas dotaciones razonables para estos tipos de suelo 
son de 1 m3 por m2 de edificabilidad y año en el caso de equipamientos públicos, y de 0,8 
m3 por m2 de edificabilidad y año para el caso de parcelas de uso terciario. 

 

5.- ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA ACTUAL Y PREVISTA. 

El apartado 2 de este estudio concluía que en Sector "Antiguo Parque Militar" se 
puede materializar la siguiente edificabilidad, según la calificación y las condiciones de 
edificación definidas en las Normativas Urbanísticas del PGOU vigente: 

- Edificabilidad en parcelas Dotacionales: 84.088,3 m2t 

- Edificabilidad Residencial: 4.618,2 m2t      

- Edificabilidad Industrial: 36.453 + 13.968 = 50.421 m2t 
 

La edificabilidad residencial del PGOU vigente para el mismo ámbito es de 
4.618,2 m2t , que se pueden destinar a unas 37 viviendas de renta libre (125 m2t/viv. 
libre). El PGOU vigente marca un ratio de 3,14 habitantes por vivienda (aunque es 
elevado, se va a considerar en estos cálculos), lo que supone que en el sector pueden 
residir 37 x 3,14 = 116 habitantes (ocupantes de edificabilidad residencial). El consumo 
diario de esta población es de 116 x 300 = 34.800 litros, que suponen 12.702 m3/año. 

Por otro lado, la demanda de agua en suelo industrial está referida a la superficie 
ocupada por los polígonos industriales, no a la edificabilidad. Según los datos aportados 
en el apartado 2 de este documento, en el sector se califican 16.807 m2 como suelo 
residencial (en polígono y compatible). El consumo medio anual de esta superficie es de 
1,68 x 4.000 = 6.720 m3/año. 

Las parcelas dotacionales (acuartelamiento militar y Casa del Coronel) tendrían un 
consumo medio anual de 84.088 x 1 = 84.088 m3. 
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Finalmente, se obtiene que, para la situación actual (PGOU vigente), la demanda 
de agua para el abastecimiento de los diferentes usos del sector asciende a: 

12.702 + 6.720 + 84.088 = 103.510 m3/año.  

 

En el apartado 3 de este Estudio se explica que la calificación principal propuesta 
(mediante la Modificación Puntual del PGOU) para el sector es terciaria, con una 
edificabilidad máxima de 49.767,01 m2t. También se reserva edificabilidad para uso 
residencial, que supone un total de 16.589,00 m2t. La edificabilidad total residencial del 
sector se reparte entre dos parcelas, que pueden albergar un total de 164 viviendas (156 
protegidas y 8 de renta libre). 

El PGOU vigente marca un ratio de 3,14 habitantes por vivienda, lo que supone 
que en el sector podrían pasar a residir 164 x 3,14 = 515 habitantes (ocupantes de 
edificabilidad residencial). El consumo diario de esta población es de 515 x 300 = 154.500 
litros, que suponen 56.393 m3/año. Las nuevas parcelas de uso terciario tendrían un 
consumo medio anual de 49.767 x 0,8 = 39.814 m3. 

Entonces, se obtiene que, tras la Modificación Puntual del PGOU propuesta, la 
demanda de agua para el abastecimiento de los diferentes usos del sector sería de: 

56.393 + 39.814 = 96.206 m3/año.  

 

Por tanto, queda justificado que la propuesta de Modificación Puntual del 
PGOU no supone un incremento de la demanda de recursos hídricos respecto a la 
situación actual (PGOU vigente). 

 La gestión de la red de agua potable en el municipio de Bonrepòs i Mirambell 
corresponde a la empresa Omnium Ibérico SA (Grupo Aguas de Valencia). Actualmente 
la manzana del antiguo cuartel está conectada a la red general de la localidad a través de 
una tubería de 150 mm de diámetro dispuesta a lo largo de la vía CV-3003. Además, bajo 
las aceras opuestas a la manzana que pertenecen a la calle Gabriel Esteve y avenida de 
la Marina discurren tuberías de distribución a la zona industrial. La nueva red deberá ser 
mallada y conectará en varios puntos con la existente. La finca de la "Casa del Coronel" 
ya está abastecida por una tubería de 200 mm que discurre por la calle Mayor, y otra de 
100 mm por la calle Mariano Benlliure. 

   

Bonrepòs i Mirambell, enero de 2.011 

Fdo. Alejandro T. Ares Rodríguez 

 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Colegiado nº 17.448 
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PLANOS  

1.-   Situación y emplazamiento. 

2.-  Calificación del suelo definido en el PGOU vigente. 

3.-   Ordenación detallada definida en el PGOU vigente. 

4.-   Modificación propuesta: calificación del suelo. 

5.-   Modificación propuesta: zonificación y asignación de destinos urbanísticos. 

 

 

 

 

  

 










